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PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe, vería con agrado
que el Poder Ejecutivo, a través del organismo que corresponda, en
oportunidad de generarse el proyecto de factibilidad por la Comisión de
Articulación Ministerio-Universidad prevista en la Carta de Intención
suscripta por el señor Rector de la Universidad Nacional del Litoral,
Abog. Albor Ángel Cantard y el señor Gobernador de la Provincia de
Santa Fe, Dr. Hermes Juan Binner, referida al traspaso de la Escuela de
Servicio Social de Santa Fe, al ámbito de la Universidad Nacional del
Litoral; se contemple la asimilación de titulo a los egresados de la
Escuela de Servicio Social con las mismas cualidades y jerarquía a los
futuros egresados de la Universidad, previendo a tal fin los cursos y
demás requisitos que fueren menester.
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En;a ciudad de Santa Fe al' r-' :~ . .

GOBIEF~NO D¡= .A PROV N' .0$ ~el~ lifes d,,,,s del mes de dlcle'"l'?bre del año dos mil echo, entre el
, ~ F- ... ~ L :,,;,' I Cf~ Dt SANTA FE, represenrado por su Gobernador Dr. Hermas Juan

~¡N~~,_~., co,~ drOIJ,,~,¡!O~en. calle 3 de Febrsro 2649 de la ciudad de Santa Fe. t?n adelante el
GO~;.I¡ERN?, ¡JQ, lln~ p~rte y,por la.otra la UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL, representada
e.ti este aG,Opor su Rector Aoog. A:borAngel CANTARD.con domicilioer¡ 81/. Pellegrin¡2760 de la
cludaa de Santa Fe, en adelante ia UNIVERSIDAD, aCl1erd¡¡¡ncelebrar la presente Carta de IntenciÓn
cor,s;derando los lif"!ea:!cientosde ia po/itica educativa nacicnai con reJación a la educación $uperíor y
pOi ende, a la necesidad de dotar de una adecuada sustentabilidad académica al caso especffico de
la carrera de Servicio. Social. ._~ ~ _ .~.__~_________.__________________

la. misma se sujetara a ¡as siguientes cláusu!as:

'pRIMERA:'Teniendo er. cuenta el Convenio fI..1arcosuscr!pto en el ano '1995 entre la Unive;$idad
Nac!.:m;a!de! Litora! y el Gobierno de la Provincia de Sa!1ta ;=~, las partes asumen el compromiso de
identificar, desarrc!íar e impulsar acciones relacionadas COl'!el traspASo de la Escuela de Servicio
Social eje Santa Fe, del ámbito del Ministerio de Desarrol1o Socia! a! de la Facultad de Ciencias
Llurfdlcas y Sociaies dependiente de la UNIVERSIDAD. a partir del mes de febrero de 2010,---....---

SEGUNDA: Se const1tuiraUna Comisión de ArticuJaci6r. Ministerio-Universidad que estará integrada
por dos representa~te5 titulares y un suplente por cada una de ¡a~ partes, la que generará un
proyecto de factibjJjdad dei traspaso mencionado ~n 1a cláusula primera de fa pr&s.ente, donde
(:onstarán las sugerenc.¡as scbre los diferentes pasos institucionale$ que deberán irnplIIsarse para
!ograr el propÓsito"anteilorrnante mencionado. .d m mn b~ ,, "_'m.___

IrJ.RCER~: Dicha Comisión pOdrá constituir gn.:pos de t,.abajo ~specffico en diferentes áreas
tematicas. Se reconocen !as siguientes áreas básicas de estudio: asuntos académicos, recursos
liU!T1anos y recursos presupuestarios, lo que no constituiráun impedimentb para constituir Qtrps
griJ~)CS sr; otras tematicas q'Je no se éncuentren entre las previstas. ----_____________________

CIJARTA,Las p;artes intercambiarán notas para ladesigNación de $USrespectivos representantes.---

QUINTA~La C0T11;sión a que refiere la cláusula SEGUNDA desarrollará sus actividades entre el15 de
febrero-Y 8! 30 es junio de 2009, fecha e/'lla que deberá entrega: el informe finaL u-..~-b~-------_..

SEXTA; Cualquíerdiferenciaa !apresenteseréresueltaamigabiemente~ntralaspartes, m

==r;--pr~jeba de conformidad se firman dos (2) ejemplare$ de un mk;mo tenor y a un solo efecto, en
e! fugar y fecha referidos én el acápite de lapresente. , 0'.-.-------------
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Abog.Albor Ángel CANTARD
Rector

Uníversídad Nacíon<t! del Litoral


